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Veinticinco (25) de marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 

RAD. 44-650-31-84-001-2022-00037-00 

PROCESO: DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: ORIANA CATALINA JIMENEZ DAZA Y JHON ALEXANDER JIMENEZ 

CRISTANCHO. 

  

ASUNTO A TRATAR 

Estudiada la demanda de la referencia y teniendo en cuenta que la misma cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes del C.G del P., se admitirá 

imprimiéndosele el trámite del procedimiento de Jurisdicción Voluntaria, consagrado en los 

artículos 577 y ss ibídem.  

En mérito de lo expuesto el despacho,  

RESUELVE  

PRIMERO: Admitir y dar trámite de proceso de Jurisdicción Voluntaria a la demanda de 

divorcio por mutuo acuerdo presentada por ORIANA CATALINA JIMENEZ DAZA Y JHON 

ALEXANDER JIMENEZ CRISTANCHO. 

SEGUNDO: Notificar al Ministerio Público y al Defensor de Familia. 

TERCERO: Reconocer personería al doctor ALFREDO ALFREDO ARIZA FERNANDEZ, 

identificado con CC. No. 1.122.407.295 de San Juan del Cesar, y T.P No. 286.460 del C.S 

de la J. como apoderado de los señores ORIANA CATALINA JIMENEZ DAZA Y JHON 

ALEXANDER JIMENEZ CRISTANCHO para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La juez,  

AZALIA ANGARITA ARREDONDO  
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